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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CONSTITUCION DE LÁ COMPARIA 

UNOMANSGENENT S.A. 

OTORGAN: 

CUANTIG: USD, $ 304.060 

01 3 COPIAS 

EE EN Felice 

En el Distrito Metropolitano de Guitos, Copital de la 

República del Ecuadora hoy día martes diez 110) de 

noviembre del dos mil nueve: ante mí. Doctor FERNANDO 

FOLO ELMIA. NOTARIO MIGESIMO SEPTIMO DEL CARTON QUITO, 

COomparecen los Señores: David EK. Lenahana soltero, de 

nacionalidad americana, duan Pablo Espinosa, soltera, de 

nacionalidad ecuatoriane y María Gabriela Espinosa, 

casada, de nacionalidad ecuatorianas por sus propios 

derechas. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados =n esta ciudad de  Úuito, capaces para 

contratar y poder Gbiligarse, a quienes de conocerlos dur 

fer bien instruidos por mi el Notario en el objeto y 

resultado de esta escritura pública, a la que proceden 

de comtormidad corn la minata que me presentan para que 

  

   

   
   

    
   

  

   

    

   

eleve a esdritura públicas: cuyo tenor literal es el 

siguientes ERA NOTARID.:  Sirvase insertar en el 

Registro delEscrituras Públicas que se encuentra «a su 

Carga Una fe constitución simultánea de compañia 

anónimas, comtenida en das siguientes ciáuvsulas:; 

PRIMERA. COMFARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

escritura dos señores David Ro. tLenaharn, de



necionalidad americana, con pasaporte número cuatro seis 

uno siete siete ocho: dos cinco siete, duen Pablo 

Espinosas de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de 

identidad número uno siete uno seis cinco nueve siete 

nueve une guión siete y Maria Gabriela Espinosa de 

macionmalidad ecuatoriana con cedula de identidad uno 

siete una cera cera tres nueve cero seis guión cuatro; 

los comperecientes son mayores de edad, domiciliados en 

ia ciudad de Quito, con capacidad suficiente para 

obligarse y contratar. Los comparecientes manifiestan. su 

voluntad de constituir, coma en efecto constituyen la 

Compañia de Sociedad frnénima, denominada  —UNOMANaGEMENT 

De la misma Que se regirá par las leyes ecuatorianas y 

por los presentes estatutos. SEGUNDA. - DECLARACION | DE 

VOLUNTAD, — Los comparecientes declaran que - constituyen, 

por la via simultáneas Como en efecto da hacen, una 

compañía anónima, Que Se someterá a laz disposiciones 

de la Ley de Compañias, del Código de Comercios, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código 

Civil. TERCERA. ARTICULO PRIMERO.“ Denominación .- La 

Compañía que se constituye tendrá como denominación) 

UNOMANACGENENT Bos cuya denominación constituirá 

propiedad de la compañía, Y Su: uso 

EXCÍUslivVOs podrá ser hecho por Cualquier medio nao 

probibido por das leyes ni contrario a las buenas 

costumbres 0 Ñ al orden ¡públicos ARTÍCULO SEGUNDO . — 

Nacionalidad yo Domicilici= La Compañia ES de 

nacionalidad ecuatorianas con domicilio principal en la 
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provincia de Pichincha y ciudad _ de Cita. 

ctros establecimientos en e
 establecer sucursales, , 

cuelquier lugar de la República 0 fuera de ellas. 

GRTÍCULO TERCERO. —Obietoa Social. El cbjeto Social 

Pa Compañia Será im prestación de 108  —SiQuientes 

a 
servicioss Consulltaria. ASESONIA, intermediación. 
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cantil, pero 

  

e delo cuntrato de sociedad en el Registra 

la Junta General de fcocionistas podrá prorrogar dicho As E e a Ss 

YA 1 añía sites de su plazo O disciver Go diiguidar a compar 

  

vencimiento.  MRTICULO.: DLBARTOD:. Capitales cdo Capital 
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nientos treinta 
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CUARTA.- APORTES.- 

socio 

pavid R. Lenaham 

Juan Pablo Espinosa 

María Gabriela Espinosa 

SN 

TOTAL 

      

NATA or 

Cap. pagado Cap. Suscrito No. acciones 

$320 $320 € 

$320 N $320 F 
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$ 160 $160 
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rrabacior del contrato contenida cm la presente 

escrituras, E impul=e postericrmente el trámite 

respectivo  harzta la inecripción de este instrumento. 

Lieted Señor Hatario, se designará abadir las demás 
ye 

ciévsulas: de estilo vara la complefá validez de esta 

escritura pública. (HASTA AQUI LA MINUTA que Gueda elevada 

a escritura pgáblica con todo valor legal la misma que 
AS 

4 > 
encuentra firmada ar la Doctora Gabriela Espinosa: 

> 

Abogada en libre ejercicia profesiomal, con matricula 

Humerao seis mil * trescientos cincuenta ai  Coeoio de 

sta ñ Ú Stogedos de Fichimohal». Pare la celebración de e 

escritura pública se observaron tedos los precentos legales 

del cae, * leida que des fue a dos comparecientes Dor mi, 

el Hotarico, se ratifican Y firman COB CO en unidad de 

acta. DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

       
LEVI ROGER 7 
D-. Mo. 73 eo 

        

    

ELE JESPIAESAPREDO 
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BANCO DEL AUSTRO - / 
banco de apeyo 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO EN 
CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

. Certificamos que hemos recibido' la cantidad de USD .$ 800,00 
(OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS (ESTADOS - UNIDOS DE 
NORTEAMERICA) correspondiénte a la aportación recibida en depósito para la 
cuenta de Integración de Capital de la Compañía en formación que se 

e o 

denominará: ] 

| “UNOMANAGEMENT S.A.” 

Dicho aporte corresponde a los siguientes socios: 0% 

David Roger Lenahan o ( -320,00 
Juan Pablo Espinosa Prado  -'. o o o 320,00. 
María Gabriela Espinosa Prado E A 160, 00 / 

TOTAL: 80000 

- Este deposito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la - 
fecha de emisión del presente certificado pagará el 1% de interés anual, el cuál 
se lo pagará el día del reembolso conjuntamente con el capital respectivo, 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses si es el caso serán 
puestos a disposición del administrador o apoderado designado de la nueva 
Compañía, tan pronto se reciba una comunicación de la Superintendencia de : 

..Compañías en el sentido de que se encuentra legalmente constituida o' 
domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de administrador o”. 
apoderado legalmente inscrito. 

Si por el contrario no llegase. a. efectuarse la constitución o domiciliación. de la 
Compañía o si desistieren de este propósito las personas que constan en este 
certificado tendrán derecho al reembolso de estos valores previa la devolución 
al Banco del original de este certificado y la presentación y entrega de la 
autorización otorgada para el efecto por la Superintendencia de Compañías, o 

según corresponda. 

  

Quito, 10 de Noviembre del 2009 

Atentamente, 

Banco del Ay stro/ 
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.. REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE CÓMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

-— OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7272549 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: ESPINOSA PRADO JUAN PABLO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/11/2009 11:44:42 AM 

PRESENTE: 4 =— 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
TNFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7272548 UNOMANAGEMENT SPORTS S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- UNOMANAGEMENT S.A. 
APROBADO ) Cr 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 04/12/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA ÑO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS : o o 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

FL co Lirrrez 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ml 
“CERTIFICADO DE VOTACIÓN. AE. 

Elecciones 14 de Junio del 2009 

171659791-7 020-0016 
ESPINOSA PRADO JUAN PABLO 

PICHINCHA QUITO 
CUMBAYA ] 
¡SANCION Multas 24 CostxRep: 8  TOLUSD 32. 
DPREGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00041 

"1134569 12/11/2009 15:20:14 

1134569 

5e otorgó ante mía en fe de ello  confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LÉ CONSTITUCION: DE 

LA COMPASTEA —UNDOMONACGENENT 3... DEBIDAMENTE —- firmada 

v seliada en Guitao, en la misma fecha de su 

    celebración. 
. í DAS0 2        

-DFL. cnabró POLO El aro 
at 

MOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CARMTON QUITO
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

, SC.IJ.DJC.Q.09. CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO de la Sra. 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 24 de diciembre de 

2.009, bajo el número 1124 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

"UNOMANAGEMENT S.A.", otorgada el diez de noviembre del año dos mil nueve, ante 

el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO 

POLO ELMIR.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 
citada resolución, de conformidad able: 2:n € el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Ofic 378 de po de. 2gós . del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el númerg/013823,-" Quito, 'a' “dise eciséis de“abril del año dos mil diez.- EL 
REGISTRADOR. - " 

  

     

     
     

  
   

       

  

     

    

   
    REGISTRADOR MERCANTI 

“DEL CANTÓN QUITO - 

RG/mn.- 
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OFICIO No. SC.13.DJC.Q.11. 

3775. 

Quito, g FEB 201 uN , 

Señores d >. 0 
BANCO DEL AUSTRO o ñ 

Ciudad o E 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía UNOMANAGEMENT S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los 'valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

po 
4 

Atentamente, A 

  

¿ .


